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"ANO DE LA CONSOLIDACION DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

DCEP- 18173

MEMORANniIM

Para o! elevado conocimieiUo y decisión del

Excelentísimo Señor Luis Abinader

Presidente de la República

Respetuosamente este Ministerio remite a Vuestra Excelencia, copia de! Oficio
No. ERDC-644/2Ü20, de fecha 13 de octubre del presente año, de la Embajada de la República
Dominicana en 1.a Habana, Cuba, adjuntando la Nota No. 20/246, de la Embajada de! Reino

de Bélgica en esa Nación, en la cual informan que el Gobierno de ese país ha concedido el

Beneplácito de E.stilo correspondiente para la dc.signación del Señor IVÁN EMILIO DE JESÚS
OGANDO LORA, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
Dominicana ante el Gobierno Belga.

Anexo se dirige a Vuestra Excelencia, el Proyecto de Decreto que designa al
Señor Iván Emilio de jesús Ogaiulo Lora en la citada calidad.

Santo Domingo, D.N.

15 de octubre de 2020.

AnuxiiN: a) cu(ii¡i del Oficio No. ERDC-644/2()20, de fecha 13 de octubre del presente .iilo. de la Embajada!
Domliiicnim en I.a ll.ibana, Cuba

b) Copia deUi Nota No. 20/24(), de Pecha 12 deocitihi e del presente añn, tie la Pmhajada del Reino de
liólgica en l.u 11 abana, Culia.
c) ¡'royoclo de Decreto.
dj Datos lilográficus del Señor Ivtln Hmiliode jesús Ogando iatr.a.
oí Copia de Cédula.
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